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NOMBRE DE LA AGENCIA

MANUAL DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA
NO. 37.- COMPRAS CORPORATIVAS
   ELABORACIÓN:  
                                                                  REVISIÓN:


   JUNIO 2007                                                               

OBJETIVO

Establecer una metodología de actividades para la adquisición correcta y oportuna de los bienes requeridos para la operación de las empresas del Grupo Uribe.

ALCANCE

Este procedimiento aplica a toda adquisición de un producto y/o servicio contenidos en el Catálogo de Bienes el cual es elaborado y mantenido por Log-ad.

Asimismo, este procedimiento aplica a las EGU en su división Automotrices, incluyendo materiales de consumo, trabajos en otros talleres y artículos promociónales.

El alcance de este procedimiento comprende desde la solicitud elaborada por EGU hasta la entrega del bien a ésta.

RESPONSABILIDAD

Es responsabilidad de la Gerencia General, así como de las Gerencias de cada Departamento, el que este procedimiento se cumpla.

1. DEFINICIONES

1.1. Cotización: Información de precios, condiciones, términos de venta y descripción del bien, proporcionada en forma escrita o verbal por proveedores, a solicitud expresa del Comprador.

1.2. Requisición de Compra: Es aquella información que describe en forma clara el bien solicitado; incluyendo todos los datos, especificaciones, planos y cualquier otro dato técnico para realizar una identificación precisa del bien. 

1.3. Orden de Compra: Documento que envía Log-ad al proveedor para formalizar la compra del bien.

1.4. Bien: Cualquier producto o servicio.

1.5. Producto: Todo material suministrado por un proveedor que es utilizado en la Empresa como insumos, componentes, refacciones, etc.

1.6. Servicio: Son aquellas actividades realizadas para proteger, mantener, reparar o modificar instalaciones, equipos o sistemas.

1.7. Log-ad: Son las siglas del Departamento de Logística y Adquisiciones de Grupo Uribe.

1.8. EGU: Empresa(s) del Grupo Uribe, según se menciona en el Alcance de este procedimiento.
1.9. Compras de proveedor unificado: Cuando Log-ad ha negociado el volumen total de las compras con un sólo proveedor, el cual servirá durante cierto período a todas las EGU.
1.10. Compras abiertas: Cuando no se haya negociado la exclusividad y el total de las compras a un sólo proveedor, por lo que cada requisición puede adquirirse con el mejor proveedor a criterio de Log-ad.

2. DESARROLLO
2.1. Proceso Interno de las Automotrices.
2.1.1. Las adquisiciones del material contenido en el catálogo de bienes deberá realizarse por medio del departamento de Logística y Adquisiciones. 

2.1.2. El Jefe del departamento y/o personal autorizado, verificará y controlará los requerimientos que estén bajo su jurisdicción llevando un stock con la finalidad de evitar pedidos urgentes que eleven su costo. 

2.1.3. Dichos requerimientos serán enviados al departamento de Log-ad el cual seguirá las etapas mencionadas en el punto 2.2 y 2.3. 

2.1.4. La persona que realizó el requerimiento recibirá por parte de Log-ad el cuadro comparativo para su evaluación y autorización, la cual deberá devolverse vía mail o fax para continuar con la etapa 2.3 y 2.4.
2.1.5. El Gerente Administrativo, verificará el registro correcto de las compras y las aplicaciones a los costos correspondientes y conciliará el resultado de los inventarios físicos contra sus registros contables.
2.1.6. Las calcomanías, agendas y artículos promociónales como: plumas, llaveros, encendedores, tasas, porta-placas, etc. son símbolo y logotipo de identidad de las empresas del Grupo Uribe, por lo que se deben adquirir exclusivamente por el Corporativo y queda estrictamente prohibido que las empresas las adquieran directamente.
2.1.7. La solicitud de artículos promociónales de cada empresa deberá realizarse por medio de una carta firmada por el Gerente General y/o Administrativo, especificando la cantidad requerida.
2.2. Recepción de la Solicitud de Compra.

2.2.1. La EGU solicita el bien requerido utilizando el formato de Requisición de Bienes.

2.2.2. El envío de dicha solicitud debe hacerse por escrito, preferentemente por correo electrónico o fax.
2.2.3. El formato de requisición a ser utilizado depende del tipo de bien que se desea adquirir. (ver formatos Log-ad F 02).
2.2.4. La solicitud de compra debe ser enviada por el personal autorizado de cada una de las EGU´s.  Cada EGU debe notificar en forma anticipada el personal autorizado para enviar y dar seguimiento a este procedimiento.
2.2.5. EGU debe llenar completamente el formato de requisición correspondiente, procurando detallar en forma clara la cantidad y la descripción del bien que desea adquirir.  Cuando sea necesario se debe anexar muestra física o foto del bien.  En casos de que los datos no sean suficientes, Log-ad se comunica con EGU para aclarar el concepto.
2.2.6. Log-ad confirma a EGU la recepción de toda solicitud, asignando el número consecutivo de la Orden de Trabajo (OT).  Dicho número también es informado a la EGU.  Esta comunicación con EGU es vía correo electrónico. Este número de OT es el medio para dar seguimiento y aclaración de toda solicitud hasta la entrega del bien.
2.2.7. El seguimiento y control de las OT se lleva a cabo a través de una Bitácora de Trabajo Diario. (ver formato Log-ad F02).
2.3. Cotización.

2.3.1. Cuando se trate de una compra de proveedor unificado, no se requiere cotización. En el caso de las compras abiertas, se procede a cotizar con al menos dos proveedores y se realiza un comparativo. (ver formato Log-ad F03).
2.3.2. La cotización enviada por el proveedor debe contener al menos: descripción del producto o servicio, precio, tiempo de entrega, cantidad o volumen, condiciones de pago, lugar de la entrega así como la vigencia de la misma.

2.3.3. En el caso de que el proveedor no pudiese enviar cotización por escrito, se acepta vía telefónica, cubriendo los puntos antes citados y agregando el nombre de la persona que proporciona dicha información.  Log-ad registra estos datos. 

2.3.4. En caso de contar con una cotización previa cuya vigencia continúe, se puede utilizar para la siguiente compra del mismo bien.

2.3.5. En caso de que EGU cuente con una cotización del bien que requiere, debe enviarlo a Log-ad junto con la solicitud de compra.

2.3.6. Una vez teniendo las cotizaciones se elabora el cuadro comparativo, el cual será enviado al Jefe de departamento de la persona que realizó la solicitud de compra para su autorización

2.4. Orden de Compra.
2.4.1. Todo proveedor al que se le compre debe ser unificado o autorizado.
2.4.2. La OC es enviada al proveedor vía correo electrónico o fax.  (En el caso de envío por correo electrónico no lleva firma).

2.4.3. El número de la OC es el mismo que se asignó previamente a la OT (ver 2.2.6). Una OT puede tener más de una OC, esto ocurre cuando se adquieren bienes con diferentes proveedores.
2.4.4. Una vez colocada la OC al proveedor, Log-ad envía copia de dicha orden a la EGU por correo electrónico.
2.4.5. Log-ad informa en la misma OC los términos de pago y facturación, la cual posteriormente es liquidada en la EGU correspondiente.

2.4.6. Log-ad revisa diariamente la Bitácora de Trabajo, para dar seguimiento a las OC en conjunto con los proveedores.
2.5. Recepción de bienes.
2.5.1. El proveedor debe entregar el bien en el domicilio indicado en la OC.
2.5.2. La persona que realizó la orden de compra, deberá firmar de conformidad en la factura del proveedor. 

2.5.3. Durante la recepción del bien, la EGU debe llenar el formato de Inspección del Bien Recibido. (ver formato Log-ad F05).  La EGU envía dicho formato a Log-ad, con la intención de apoyar en el seguimiento y evaluación del proveedor y completar la Bitácora de Trabajo.
2.5.4. En el caso de que el bien no cumpla con los requisitos previamente acordados, EGU notifica de la situación a Log-ad quien a su vez informa al proveedor. Es decisión compartida de EGU y Log-ad el rechazo o uso condicional de dicho bien.  Si Log-ad considera que el proveedor debe tener una nueva oportunidad para corregir la falla, procede en conjunto con el proveedor a llenar el formato de Plan de Acción con Proveedor. (ver formato Log-ad F06).
2.5.5. La inspección realizada por EGU es considerada para la evaluación del desempeño del proveedor, la cual es llevada a cabo por Log-ad.

2.5.6. En caso de que el bien presente una falla en su desempeño estando ya en uso, EGU informa a Log-ad para que se tomen las medidas pertinentes.
2.6. Compras Urgentes.

2.6.1. EGU puede realizar compras urgentes, cuando se cumpla con alguno de los siguientes criterios:

2.6.1.1. Por causas de fuerza mayor originadas por la EGU y donde Log-ad está  imposibilitado para realizar una planeación de compra (ejemplo: descomposturas, accidentes, robos, sobre-demanda,  etc.).
2.6.1.2. Cuando un proveedor no cumpla con el tiempo de entrega, descripción del bien o cantidad solicitada pactados en la OC, obligando a adquirir el bien manera urgente con otro proveedor. Esto puede suceder en el tiempo de espera o durante la misma recepción.

2.6.1.3. Por la naturaleza del bien solicitado o condiciones del mercado (ejemplo: producto agotado, producto exclusivo o patente, etc).
2.6.2. Toda compra urgente debe contar con el visto bueno de Log-ad para su realización. Esta decisión es tomada por Log-ad cuando es informado por EGU de la premura por adquirir el bien, además de considerar lo mencionado en el punto 2.6.1.
2.6.3. Cuando no sea posible contactar a Log-ad y por ende contar con su autorización, EGU puede realizar la compra urgente y posteriormente notificar a Log-ad las causas que originaron dicha compra y las condiciones de la misma. Esto es informado a más tardar a los tres días hábiles después de realizada dicha adquisición.

2.6.4. En la compra urgente no aplica lo establecido en los puntos 2.2 al 2.5.
2.6.5. No es obligatorio, pero sí preferente, utilizar los proveedores incluidos en la Lista de Proveedores Unificados – Autorizados.

2.6.6. Log-ad lleva un control de todas las compras urgentes realizadas.

2.7. Supervisión a la aplicación del presente procedimiento.
2.7.1. Log-ad puede verificar el desempeño que tiene el presente procedimiento en alguna EGU cuando así lo considere oportuno, en ocasiones puede solicitar el apoyo del área contable del Consorcio. Toda auditoria debe contar con el visto bueno del Consejo.

2.7.2. Log-ad coordina con EGU los trámites necesarios para llevar a cabo esta supervisión. Posteriormente informa los resultados obtenidos al Consejo, quien toma las acciones que considere necesarias.

3. FORMATOS

3.1. Los formatos que se utilizan en el presente procedimiento son proporcionados por Log-ad a cada EGU y son entregados al Responsable de la compra.

3.2. Es responsabilidad de Log-ad mantener actualizados los formatos y avisar oportunamente a la EGU los cambios en el uso de éstos.

3.3. Log-Ad elaborará una lista donde se indican los formatos actuales y la revisión en la que se encuentran
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